
FRANQUEO

CONCERTADO

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NUM. 261

PRECIOS DE, SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Cárdoba 	 Pesetas

Un mee . . 	 5 	 Un mes . .' 	 6
Trimestre . 	 12'.50 	 Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 *Un ario. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

VIERNES 1.° NOVIEMBRE DE 1940

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que, abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 3.488

Don Francisco Jiménez Guzmán, Re-
caudador Auxiliar de Contribucio-
nes.
pago saber: En el expediente «t'e

por débitos de 24'75 pesetas sigue
esta Agencia contra don Francisco
Roldán Pérez, deudor por Contribu-
ción de Utilidades, se ha dictado la
siguiente:

PROVIDENCIA.—«En vista del re-
sultado que ofrecen las diligencias
que anteceden, por las cuales queda
demostrado que no ha podido cuni-
olimentarse lo que dispone el artícu-
V85 del vigente Estatuto de Recau -
ación por desconocerse el domicilio
del deudor don Francisco Roldán Pé-
rez, ignorándose asimismo quienes
sean sus herederos o causahabienteS
a este hubiese fallecido, procede se
fijen edictos que se publicarán en las
ablillas de anuncios de este Ayunta-
miento y en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, requiriendo y empla-
zando a don Francisco Roldán Pérez,
o a sus herederos o causahabientes
para que en el término de diez días a
contar desde la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, solventen el descubierto
que se reclama o se personen en el
expediente designando persona o re-
presentante con quien se entiendan
las sucesivas diligencias y notifica-
ciones, con la advertencia de que si
no lo efectúa se procederá en su re-
beldía de conformidad con lo dis-
puesto en la base 15 del artículo. 3.°
del R. D. 2 de Marzo de 1926».
Y para su publicación en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia se
Me el presente en Rute a 17 de Oc-
ubre de 1940.—E1 Agente, Francisco

iiménez.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.418
Don Hilarid López Porrillo, «Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa. •

H ago saber: Que aprobado en prin-
r.iPio por la Comisión municipal de
Hacienda de este Ayuntamiento, el
Proy ecto de modificaciones al presu-
Puesto del corriente ejercicio para la
formación del que ha de regir en el
próximo del 1941, queda el mismo ex-
Puesto al público en la Secretaria del
AYuntar

niento, con los documentos Y

certificaciones que determina el ar-
tículo 296 del Estatuto municipal, por
el plazo de ocho días, durante el cual
y otros ocho días siguientes, podrá
ser examinado por quienes lo deseen
y entablar contra el mismo las recla-
maciones que procedan.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del articulo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de '1924 y para general conoc;miento.

'Villanueva del Rey a 21 de Octubre
de 1940.—Hilario López.

Núm. 3.419

Don Hilario López Porrifio, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento de esta villa en sesión
del día cuatro del actual, celebrar su-
basta para la contratación del servicio
de recaudación del arbitrio municipal
sobre Pesas y Medidas de uso obliga-
torio en esta villa y su término muni-
cipal durante el ejercicio de 1941 con
arreglo a la Ordenanza aprobada y el
pliego de condiciones que deberá for-
mularse. En cumplimiento a lo dis-
puesto en el Reglamento de Contrata-
ción municipal de 2 de Julio de 1924,
se hace público dicho acuerdo, para
que durante el plazo de seis días,
contados desde el siguiente al de la
inserción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan formularse las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Villanueva del Rey a 21 Octubre de
1940.—Hilario López.

Núm. 3.420

Don Hilario López Porrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago sabei : Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia* en sesión cele-
brada el día cuatro del actual, a tenor
de los preceptos del artículo 489 del
Estatuto municipal de 8 de Marzo de
1924, procedió a la designación de los
Vocales natos de las Comisiones de
Evaluación del Repartimiento para el
próximo ejercicio de 1941, en la si-
guiente forma:

PARTE REAL

Mayor contribuyente por rústica
domiciliado en el término, don Anto-
nio Herrera Herrera.

Mayor contribuyente por urbana
domiciliado en el término, doña Julia
Obrero del Castillo.

Mayor contribuyente por rústica
domiciliado fuera del término, doña
Eugenia de la Cruz Losada, viuda de
don Ricardo Obrero Ruiz.

Mayor contribuyente' por industrial
y de comercio, don Francisco Gallar-
do Soto.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Cura Párroco, don José Quintana
Sánchez

Primer contribuyente por rústica,
dbfia Aquilina López del Rey, viuda
de don Antonio Risquez González.

Primer contribuyente por urbana,
don Manuel Berengena León.

Primer contribuyente por industrial
y de comercio, don José Berengena
Redondo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos de re-
clamaciones que precisamente, debe-
rán presentarse, en su caso, en el
plazo de siete días hábiles ante el
Ayuntamiento, contra cuya resolu-
ción podrá reclamarse dentro del tér-
mino de cinco días, en única instan-
cia, para ante el Tribunal Económico
Administrativo Provincial.

•

Villanueva del Rey a 21 de Octubre
de 1940.—Hilario López.

BAENA

Núm. 3.422

Aprobado en principio por la Co-
misión municipal permanente un ex-
pediente de suplemento de crédito, en
sesión ordinaria celebrada el día 17
del corriente, para atender varios ca-
pítulos del presupuesto ordinario vi-
gente, haciendo uso del superávit, que
resulta sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos, del presupuesto del
ejercicio anterior, de conformidad
con el artículo once del vigente Re-
glamento de Hacienda municipal,
queda expuesto al público por plazo
de quince días hábiles en el Negocia-
do de Hacienda de la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que en di-
cho término puedan interponerse eón-
-tra el mismo las reclamaciones perti-
nentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 22 de Octubre de 1940.—E1
Alcalde, R. Alcalá.

PUENTE GENIL

' Núm. 3.428
Don Joaquín Reina Baena, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de Puente Genil.
Hago saber: Que aprobado por este

Ilustre Ayuntamiento el Presupuesto
extraordinario confeccionado para
ampliación del suministro de aguas
Dotables para abastecimiento de esta
villa, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por un plazo de
15' días de conformidad con las Leyes
vigentes.

Lo -que hago público para general
conocimiento.

Puente Genil 22 de Octubre de

1940.—El Alcalde, Joaquín Reina.

Núm. 3.429

Don Joaquín Reina Baena, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de Puente Genil.
Hago saber: Que aprobado por

este Ilustre Ayuntamiento el Presu-
puesto municipal ordinario que ha
de regir durante el próximo ejer-
cicio de 1941, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por un plazo de quince días
conforme preceptúa el artículo 322
del Estatuto municipal.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Puente Genil 22 de Octubre de
1940.—E1 Alcalde, Joaquín Reina.

Núm. 3.430

Don Joaquín Reina Baena, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-

. to de Puente Genil.
Hago saber: Que apeobadas por

este Ilustre Ayuntamiento las Orde-
nanzas sobre alquiler de puestos en
mercados públicos y para el cobro del
arbitrio sobre consumo de carnes,
que han de regir durante el próximo
ejercicio de 1941, quedan expuestas
al público durante el plazo de quince
días en la Secretaría municipal, de
conformidad con las.disposiciones vi-
gentes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Puente Genil 22 de Octubre de
1940.—El Alcalde, Joaquín Reina,

BELALCAZAR

Núm. 3.454
Don justo Riballo García Cuevas, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de BelalcáZar (Cór-
doba).
Hago saber: Que aprobado en

principio por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento-un proyecto
de transferencia de crédito de varios
capítulos y artículos del Presupuesto
ordinario del presente ejercicio, que-
dan expuestos al público los docu-
mentos pertinentes al caso en la Se-
cretaría municipal y por el pla`zo de 15
días para que puedan ser examinados
por quien lo desee y formular las re-
clamaciones que se estimen pertinen-
tes, todo ello en cumplimiento del ar-

tículo 11 y siguielite del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de Agos
to de 1924.

Belalcazar a 23 de Octubre de 1940.-

-El Alcalde, Justo Riballo.
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HORNACHUELOS

Núm. 2.645

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal Ges-
tora del Ayuntamiento de esta villa
durante el mes de Mayo de 1939,
que formula el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo dispues-
to sobre el particular por la vigen-
te Legislación.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se acordó se anuncie nueva subas-
ta con sujeción en un todo a la prime-
ra verificada para el nombramiento
de.Recaudador municipal del Reparti-
miento General de Utilidades del ario
en curso y otros créditos a favor del
Ayuntamiento por haber quedado de-
sierta la primera anunciada.

Se acordó conceder un servicio dé
aguas potables a la casa número 1 de
la calle General Varela, propiedad del
Hospital de la Caridad de esta villa
con el carácter gratuito siempre que
la misma no deje de ser de la propie-
dad de dicho Hospital o hasta que el
Ayuntamiento libérrimamente acuer-
de lo contrario, por haberlo solicita-
do el Administrador de dicho Hospi-
tal, acordándose ceder un metro de
plomo viejo del que posee el Ayunta-
miento para ser utilizado en la aco-
metida.

Se aprobaron dos cuentas y una
nota de ingresos habidos durante el
pasado mes de Abril por los concep-
tos de carnes frescas y saladas, bebi-
das espirituosas y alcohólicas y dere-
chos de enterramientos en el Cemen-
terio municipal.

Acordóse que el Síndico asista a la
subasta de casas del Pósito.

Se aprobó, minuta del Notario de
Posadas don Feliciano Martín, impor-
tante 10050 pesetas por honorarios,
suplidos y gastos de locomoción para
asistir a subastas para el nornbra-
miento de Recaudador municipal pa-
ra el Repartimiento General de Utili-
dades.

Se aprobó reembolso de Alfonso
del Vando, de doce pesetas por un
manual «Guía del Subsidio al Com-
batiente» que ha facilitado.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcaide don
Fernando Herrera Martín.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobó cuenta presentada por el
Servicio Administrativo Provincial de
Falange Española Tradicionalista y
de las JONS. Sección Representación
de Ayuntamientos, respectiva al pri-
mer trimestre del ario actual, arrojan-
do un saldo a favor del Ayuntamien-
to de 755'23 pesetas.

Vista instancia de don Juan Sancho
Núñez, se acordó sea restablecido el
servicio de aguas potables en la casa
número 37 de la calle Coronel Casca-
jo de su propiedad.

Se aprobaron cinco cuentas, tres
facturas y un recibo de obras y servi-
cios municipales debidamente justifi-
cados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba

los días 3 y 4 del actual, por el Ges-
tor señor Ruiz Cárdenas para acom-
pañar a la Junta de Clasificación, al
soldado Manuel Ruiz Santacruz que
tenía que revisansu excepción.

Se concedió un socorro de lactan-
cia a la vecina Pilar Espada Molina
para ayudar a la crianza de un hijo
suyo.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene varias reparaciones en la
Escuela de párvulos número 2 de es-
ta villa y hacer una llave para la can-
cela del Grupo Escolar número 2.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia oficial.
Sesión ordinaria del día 18, celebra-

da en 2. a convocatoria el día 20
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobó un suplemento de crédi-
to para dotar varios capítulos y ar-
tículos del vigente presupuesto.

Se aprobó lo ejecutado por el sericir
Alcalde contribuyendo con 100 pese-
tas a la suscripción abierta para do-
tar de calzado a los flechas pobres y
que dicha cantidad se libre del capítu-
lo ' de Imprevistos del actual presu-
puesto.

Se aprobaron una cuenta, cuatro
reembolsos y un recibo de obras y
servicios municipales debidamente
justificados.

Se aprobaron dos socorros uno
de 11 pesetas y otro de 25 pesetas,
dados por el señor Alcalde a Pilar
Espada Molina y Francisca Lirián
Puerto respectivamente, a la primera
para llevar un hijo suyo al Hospital,
y la segunda para ingresar también
en el H.ospital, acompañada de su
hija por no poderse valer sola.

Se aprobó viaje dado el día 12 del
actual por el Secretario del Ayunta-
miento a Córdoba para acompañar
al mozo Manuel Guerrero López, que
tenía que revisar en la Junta de Cla-
sificación.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene las reparaciones necesa-
rias en la habitación de la derecha de
la casa número 6 de la calle General
Queipo de Llano propiedad del Ayun-
tamiento, donde están instalados los
Comedores de Auxilio Social así co-
mo la cloaca de referido edificio.

Se concedió un socorro de lactan-
cia a María López Velasco para ayu-
dar a la crianza de un hijo suyo.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando Herrera Martín.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobó cuenta que rinde don
José Peña encargado de la Estación
Telegráfica municipal de esta villa as-
cendente a 21060 pesetas de lo recau-
dado por el derecho de telegramas en
el pasado mes de Abril.

Se aprobó distribución e inversión
de fondos para el próximo mes de Ju-
nio importante 25.000 pesetas.

Se aprobó una cuenta de jornales
invertidos los días 4 y 5 del corriente.
mes arreglando las puertas y ponien-
do tela metálica a las ventanas de la
casa habilitada para prisión provisio-
nal, presentada por Manuel Cárdenas
López.

Se aprobó viaje dado a Córdoba el
día 20 del actual por el vecino don
Manuel Ruiz Santacruz, comisionado
para entregar en la Caja de Recluta
al mozo Manuel Guerrero López para
ser destinado a Cuerpo activo.

Se aprobó recibo de la Papelería
Luz de 18 pesetas valor de un crucifi-
jo para las Oficinas de Secretaría,

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

POSITO
Sesión ordinaria del día 14 de Mayo

de 1939
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Herrera Martín.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se acordó conceder un préstamo de
1.000 pesetas a la vecina de esta, villa
doña Josefa Aguilar Almenara.

Se concedieron moratorias para
pagar lo que deben al Pósito de esta
villa a doña Carmen Valenzuela Ju-
rado.

Fueron designados los Peritos pa-
ra valorar fincas rústicas y urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
prenda para préstamos hipotecarios.

Fue acordado día y hora en que se
celebrará la próxima sesión, hacién-
dose también constar los señores que
forman el Ayuntamiento.

Hornachuelos a 23 de Octubre de
1939.—Ario de la Victoria.—El Secre-
tario del Ayuntamiento, José del Pino
Navarro.

* * *

Don José del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aproba-
do por la Comisión municipal Gesto-
ra de este Ayuntamiento en sesión
celebrada en el día de hoy, acordán-
dose que un ejemplar de los mismos
se remita al Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de - la
misma.

Y para que conste pongo el presen-
te que visa el señor Alcalde en Hor-
nachuelos a 26 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—José del Pino.—
y .0 B.°: El Alcalde, Fernando He-
rrera.

JUZGADOS
PUENTE GENIL.

Núm. 3.439

Don Jacinto Pedro Vila Rodríguez,
Secretario del Juzgado municipal
de Puente Genil (Córdoba).
Doy fe: Que el encabezamiento y

parte dispositiva de la sentencia a
que después se hará mención, es del
tenor literal siguiente: 	 •

«Sentencia.—En la villa de Puente
Genil a 21 de Septiembre de 1940, el
señor don José M. de Cisneros y
Rull, Juez municipal de ella; visto el
juicio verbal de faltas seguido por le-
siones contra el denunciado José
Fuentes Cano, de 38 arios de edad. de
estado soltero, natural y vecino de
Córdoba, con domicilio en Postreras
número 6, hoy en ignorado paradero,
y de profesión tratante, habiendo si-
do parte en el mismo el Ministerio
Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y

condeno al denunciado José Fuentes
Cano, domo autor de la falta de le.
siones, a la pena de 15 días de arres.
to menor que sufrirá en el Depósito
municipal de esta villa, y al pago de
las costas procesales, notifíquese a
las partes la presente por m edio de
edicto inserto en el BOLETIN
CIAL de esta provincia. Así por esta
mf sentencia definitivamente, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo._
José M. de Cisneros.—Publicada en
el mismo día.»

Y para que sirva de notificación al
denunciado José Fuentes Cano y a la
perjudicada Antonia ,Cácliz Amaya,
hoy en ignorado paradero, p ongo el
presente visado por el señor Juez en
Puente Genil a 21 de Octubre de 1940.
—1. Pedro Vila.—V.° B.°: el Juez mu.
nicipal José M. de Cisneros.

MONTORO

Núm. 3.442
Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez

de Instrucción accidental de este
partido.
Por el presente edicto, se cita y lla-

ma a un tal Cobos, tratante y vecino
de Valdepeñas, para que en término
de 10 días comparezca ante este luz.
gado al objeto de recibirle declara-
ción en el sumario 65 del corriente
ario sobre hurto contra José Fuentes
Jiménez.
• Dado en Montoro a 23 de Octubre
de 1940.—Pedro Redriguez.—El Se-
cretario, Pedro Criado.

LUCENA
Núm. 3.493

Don Pedro Mora Romero, Juez muni-
cipal Letrado e interino de Primera
Instancia de este partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente de dominio a in s.
tancia del Procurador don Pedro Are
tonio Romero Fustegueras, en repre-
sentación de don Juan Torres del Pi-
no, para inscribir la siguiente: Casa
que radica en esta ciudad, calle Rute,
marcada co'n el número veinte y tres,
cuya fachada da vista al Sur y linda
por la derecha entrando con casa de
Cristóbal del Pino, por la izquierda
con más de los herederos de don
Juan de la Fuente, y por la espalda,
con corrales ' de los señores Cortés, y

se compone de portal, cocina, nano,
cuadra, patio, huerto y pozo y en su
planta alta sala, cuarto pequeño y pa.

jar. Su valor tres mil quinientas pese.
tas.

Le fue adjudicada al solicitante en
la partición de los bienes relictos al
óbito de don Vicente Antonio Torres
Muñoz, en pago de su herencia.

Habiéndose acordado en providefl.
cia de esta fecha, publicar el presente
para que las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrita
ción de dominio solicitada puedan
promover en el término de ciento
ochenta días compareciendo en autos
las reclamaciones que crean oportu-
nas; apercibiéndoles que de no hacer.
lo les pararán los perjuicio s a que

hubiere lugar, y se hace const ar qui:

esta es la segunda inserción y qu

e

steernctea diaras se . hará con intervalo de se'

Dado en Lucena a veintisel d es 

Septiembre de mil novecientos C110.

renta.—Pedro
Escobar.

PEesdcrooMrora.—E1 SecretarioA 	
,

IYMP,. PRO VINCIAL.--C 0E03'1
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